
 

 

Riohacha D.T.C., 29 de abril de 2021. 
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Vista la nota secretarial que antecede, y la demanda Ejecutiva instaurada por el Doctor 
YAMAL ELÍAS LEAL ESPER, se observa que el apoderado en mención omite indicar  en 
el aparte de pretensiones el concepto por el cual se solicita e libre mandamiento de 
pago por la suma de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000,oo), motivo por el 
cual esta agencia judicial solicita aclaración de las pretensiones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo N°82 del C. G.P.  .  
 
En virtud de lo brevemente expuesto, esta Agencia Judicial,    
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda por lo expuesto en la parte motiva del 
presente proveído, bajo los parámetros establecidos en el artículo 90 del C.G.P. 
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para que 
subsane los defectos encontrados. Una vez surtido este término pase al despacho para 
su proveer.   
 
TERCERO: TÉNGASE como apoderado de la parte demandante a la Doctor YAMAL 

ELÍAS LEAL ESPER, identificado con cédula de ciudadanía N°79.689.684 y tarjeta 

profesional Nº116.016 del C. S. de J., conforme al art. 77 del C.G.P.   

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Kisay S. 
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